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AB, XAVIER AMADOR RENDON 

INTENDENTE DE COMPASTIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor Su 
perintendente de Compañías, según Resolución No. 6053 del” 

2 de diciembre de 1976; 

/ CONSIDERANDO 

el 8'"de ro de 1985 se ha otorgado ante el 
Notarío ¿bcimo avo del Cantón Cuaya quil, abogado Germín 
Castillo Sufrez,Yla escrítura pública eonstitución simul 

$ tínea de la compañía INMOBILIARIA PORFIDO ANDALUZ PORFASA 
As] 

QUE el señor José Antonio Castro Alvar eon el patro 
ecinio del Abogado Franklin Sotomayor Ubilla "ha solicitado” 
la aprobación de la indicada escritura píblica, a cuyo efec 
to ha presentado cuatro copias certificadas de la misma; 

UE el Ministerio de Industrias, Comercio e integra - QUE 
. ción, me Resolución No. 0299 del 26 de julto de 1978, 

autoriza 1 señor José Antonio Castro Alvarez, de Pee la coa 
dad esp , Para que invierta en la constitución de la 
pañfa; 

QUE el Departamento Jurídico mediante Oficio No, SC-DJ= 
CA-85-1,526 del 6 de diciembre de 19835, ha emitido informe 
favorable hara la continuación del trámite una vez que con» 
sidera que se ha dado cumplimiento a los requisitos legales 
respectivos; 

po ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
. qe . Le. . j, 

A RS UELVE 
ARTÍCULO PRIMERO 6 APROBAR la constitugión simultáneas 

. de INMOBILIARIA PORFIDO ANDALUZ PORFASA C.A.” aon domicillo 
eu Guayaquil, con un capítal social de UN HELLON CIENTO SE-= 
SENTA 1 CUATRO MIL SUCRES, dividido en un mil ciento sesenta 
Í cuatro acciones de un my sueres csda una, de conformidad 
eon los .cérminos contanftbs” de la referida escritura pública, 

$ 
' ARTICULO SEGUNDO “ASPONER que el Notario Décimo 0e- 

tavo del cantón aquíl, - tome HoLa al margen de la matríxz 
4 4 de la escritura p blica. e se aprueba, del eontenido de la 
Y presente Resolución y . siente rázón de esta motación, 

ARTICULO TERCERO¿4: DISPONER que el glstrador de la 
Propiedad del Cantéín Guayaquil, inscriba.ila transferencia 

dominio que realiza la señorita Josefina Leonor González 
Morelra, en ervor de INMOBILIARIA PORFIDO ANDALUZ PORFASA 
C.A, del lamuebla constante en la refíirida escritura PODIA
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Cfa.1- INMOBILIARIA PORFIDO ANDALUZ PORFASA C.A, 
VA a X dro . 

ca que se ap iuebá por presente Resolución y siente razón 
-de esfa inseripcl ción. ad . 

ARTÍCULO CUARTOY- DISPOÑER qué el Registrador Mercan 
til del cantón Guayaquil: al/inscriba la indicada critu= 

+ £ ya pública funto con la presente Resolución; y, bY cumpla 
con las demás prescripcipnes contenidas en la Ley de Regís 

Ma "ESO. - . 

o ARTÍCULO — QUINTO; DISPONER que un éxtraeto de la in 
a -  dicada escritura públlea, se “publique, por. uma vez, en uno 

: de los diarios de mayor cir seción en Guayaquil, Un ejem 
_Rlan de la publicación deberí . entregarse a este Despacho. 

o - —. CUMPLIDO, vuelva el expediente, «L-2:- 

- COMUNIQUESE.- Dada LE firmada en la Superintendencia 
de Compañfes, en Guayaqué 

ME e 

> o | SL á 

EN Fonz 

  

Ab. Xavier Amador Rendón 
INTENDENTE DE COMPANIAS 

  

O ATAR A DEM rn mor POS en 

——GAROMA aviTia FIDA AO SA 
ligpoyenD rote. Dd cenas Y ae AA y 

x 
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Certifios que cén Pod Yao héyi Queda ixacriite el Apsrite erdena 

de en esta Resolución de fejam 220051 a 220096, númere 10    

   

, : br.>- 

  

giS+ : ¿cono de la / 

Propiedad del Canión Gueyslqul 
Certifice que cen : cha de heys Se tené neta de lo ordenado en 

  

esta Resolución a foja 49768 dei Registre de Propiedad de mile 

   

    

vecientes setenta y seis , al márgennde -la inscripción re po 

  

tiva. Guayaquil, veinte y cuatro de diciembre 

eshenta y cinco. El Registrador de la Prepiedas 

  

     DR, PEORÁA: vYAR YCAZA / | >) 
Registidia: Aierno de la , 

Propiedad del Cantón Gueyegul 
/ 
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